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Importe (ptas. tit.ulo)

tlca Financiera para su abono por el Banco de España me
diante transferencia a las cuentas de las Entidades financieras
cOlTespondientes, las cuales. a su vez, procederán a. consignar
en la misma fecha los ImPOrtes en ¡as cuentas designadas por
106 tenedores.

Cuando la Entidad depositarla realice una entrega de lámi
nas a sus tenedores, con exclusión de titulas del sistema, aqué
lla consIgnarA, en el primer cajetin disponible entre los exis
tentes, diligencia que contendrá el nombre del tenedor y la
fecha hasta la cual se han ejercitedo los derechos.

7,3 Los .intereses lIe los valores de esta Deuda no integra
dos en el sistema establecldo por la Orden ministerial de 20 de
ma.yo de 1974 se .abonarán en la forma y con los requisitos que
se mdIcan a contlnuaci6n;

~J En. el caso de que los valores estén en poder de una
Entidad fmanclera por S8l' objeto de depósito voluntario o for
zoso u operación análoga, la Entidad depositaria reclamará en
ca<;la vencimiento ante la Dirección General del Tesoro y Po
lItICa Fmanclera los intereses de los mismos para su abono a
los interesados.

b) Cuando los valores permanezcan en poder de sus tene
dores. el pago se realizará a través de una Entidad financiera,
ante la cual se prdsentarán las láminas para ejercitar el de
recho al cobro.

En ambo. supuestos, por 1& Entidad pagadora se consignará
dUigencia de haberse ejercitado los derechos de cobro de los
intereses hasta el vencimiento respectivo.

La Entidad .financiera ante la cual se reclame el cobro
retendrá en su poder la lámina correspondiente hasta tanto
esté ordenado él pago a favor de la Entidad por la Dirección
General del ~esoro y Polltica Financiera. salvo que el titular
garantice el Importe del vencimiento en los términos que con
la misma convenga. .

En todo caso, la Dirección General del Tesoro y Política FI
~anclera podrá avocar para si la iramitación expresada ante
narmenta cuando las circunstancias especificas de la opera
ción así lo aconsejen.

S. Normas para reinversión voluntaria de la Deuda' del
Estado, interior y amortizable, al 12,5 por 100, de 14 de diciem
bre de 1979 y al 12,5 por lOO, de 20 de diciembre de 1961,

8.1 Los tenedores de los titulos de la Deuda del Estado,. in
tenor y amortizable, al 12,5 por lOO, emisiones de 14 de diciem
bre de 1979 y de 20 de diCIembre de 1981, que resulten amortl
zado~ en 1984, tendrán la opción de ·reinvertlr su Importe
medlante canje voluntario de los tltul06 amortizados por titulos
de una o más de las siguientes emisiones de Deuda del Estado:
Obllgaclones del Estado, emisión de 10 de diciembre de 1984;
Bonos del Estado al 15,25 por 100. emisión de 3 de diciembre
de 1984. y .Deuda Desgravable del Estado al 13,5 por lOO, emisión
de 20 de dICIembre de 1984.

S.2 La reinversión será en todos los casos libre de gastos
para el suscriptor.
. 8.3 La rei?versión podrá hacerse por el Importe total de los
tl~l~s amortIzados o por parte del mismo, pero l!Iiempre--en
multlplos de 10.000 pesetas nominales. La fecha de reinversión
Berá la de vencimiento de la deuda Que se amortiza y el valor

.,.nolJlinal de ]95 titulas amortizados que se entregan será igual

~
1QS q,qe,Jie reciben de nueva emisión.

.~. . :>SlJ.I!S8l¡.n!'ll8s~Q efectuar prorrateo. éste afectarla únl
... M""';i'll~clones de nuevos titulos de la formalización
~'! Ji~.lllrtlsión esté cubierto y después de haber trans-

I
""""'o~lt~!!obJ'ante -de·otras formel izaciones. -

~
'r.: t¡¡Úlos. 8~ortizedos'que, por efecto del prorrateo, no

. _ ~vertirse, serian reembolsados a la mayor brevedad
'~U9 sea necesario presentar nueva factura para ello.

8.5 El importe bruto del primer cupón de los titulas reci
bidos por reinversión ser' el que figura a continuación:

al Obligaciones del Estado, emisión de 10 de diciembre
de 1984: El primer cupón a cobrar será el de 10 de lunio de 1985
y su Importe será el resultado de multiplicar· el cupón nominal
integro por 0,945, para los titulas recibidos en canje por los
de 1& emisión al 12,5 por 100 de 20 de diciembre de 1961, y por
0,97'9 para los titulas reclbfdos en canje por los de la emisiOn
al 12,5 por 100 de 14 de diciembre de 1979.

b). Bonos del Estado 1101 15,25 por lOO, emisión de 3 de di·
clembre de 1984, y Deuda Desgravable del Estado al 135 por 100,
emisión de 20 de diciembre de 1984: "1 importe bruto del primer
cupón de los títulos de estas emisiones recibidos en canle será
como sigue:

BOYER SALVADüR

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiers.
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l· Poll,lclón •• tadlstlcaPro4IuclO

!l., ...

- ¡....
Bonitos y afines (frescos o re-

frlgerad08) ,., .

Ancboa, boquerón y demés
engráulidcs fres:os o refri-
gerados ... oo. o" ...... oo. oo.

Sardinas frescas o refrige-
radas , , ..

21220 ORDEN de 13 de septiembre de 1984 sobre fijación
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrisimo sellor:
De oonfomildad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972.

de 23 de noviembre, Y laa Ordenes ministeriales de Hacienda
de :M de mayo de 1973 Y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Prtmero.-La cuantia del derecho compensatorio variable para

las importaciones en la Penfnsula e Islas Baleares de los pro
ductos que se indican es 1& que a continuación se detalla para
los mismos:

8.8 La Dirección General del Tesoro y Polltica Financiera
determinará el plazo y los oolocadores a través de los que
puede. ejercerse el derecho de reinversión median te canje vo
luntario aqu1 regulado, de entre los autorilados en el núm·
ro 6.1 de la presente Orden ministerial.

9. Autorizaciones.

9.1 Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Poli
tica Financiera para encargar a la Fábrica Nacional de Mu·
neda y Timbre la confecc..i.6n de los titulos que aquélla considere
necesarios, para acordar y realizar los gastos de publiCIdad y
colocación Y demás que origine la presente emisión de Deud,
y para dictar las disposiciones y adoptar las medidas ecoEórrll
cas que requiera la ejecución d~ la mIsma.

_ 10. La presen te Orden entrará en vigor el mismo día de su
publlcadón en el .Boletin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demá.<::
efectos.

Madrid, 10 de septiembre de 1984.

Alberoras O IIotunes blancos
(frescos O refrigerados) ,.,

Atunes lIos demésl (frescos
o refrigerados) ,..

Tlw100
en can~

por los de
20-12-81

891,5

87S

Fecha del primer
cupón Tltulos

en canje
por los de

14-11-711

Bonos del Estado ,.. :1 de lunlo de 1985 718,5
Deuda Desgravable

del Estado ,.. 20 de lunlo de 1985 897,5
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Ilustrísimo señor:

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Política Aranceiaria e ImportacIón.
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Pesetas
Kg P. N.

Pesetas
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Pesetas
Tm neta

Pesetaa
1m P. B.

Peseta.s
hectogrado

17.0!!

22.06.10.6

15.07.39.3
15.07.74

15.07.58.'
15.07.87

07.06 B·I...
07.06.65.1
07.05.65.2
07.OUO.1
07.0l5.70.2
07.0l5.70.3
07.05.70.4
07.06.70.5
07.05.70.8
10.02 B
10.00 B
10.0!! B
10.0l5 B-II
10.07 B

00.00.73.2

00.03.75.2
00.00.77.2

oo.oo.n
00.00.79
00.00.81
03.03.89.1

00.01.78.1
0001.78.2
00.01.74.1

03.01.74.2
00.03.372

Posición estadística

Partida arancelaria

ORDEN de 13 de .eptlembre de 1984 .obre fi/aoió".
del derecho regulador para la importación de pro-,
.aÜCto... ·soiiíiiííáo.-¡¡ eite r~gtmen.

21221

Alcohol etlllco, no v(nico,
desnaturalizado, de gradua
cit'in alcohólica igual su'
perior 11 9()0 G. L., e infe
rior a 96° G. L.

Artículos de confitería sin
cacao "o '" o •• "0 000 o ••••••••

Producto

Lenguado rresco ... .oo ..

Lenguado rerrigerado .
Merluza y pescadilla frescas.
Merluza y pescadilla refl ige

rad oo .

Centollos vivos ..

Acei tes· vegetales:

Aceite bruto de c'tcahuete

Aceite refinado de cacahuete.

Tubo de pota congelada de
la especie Todarodes sa-
glttatus .

Tubo de pota congelada de
las demás especies ... '0' oo.

Otros cefalópodos (Dngelados.

Segundo.-Estos derechos estaré.n en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificaCIón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ef""tos.
Dios guarde a V. I. muchos a1\os.
Mo.drid, 13 de septiembre de 1964.

De conronnldad con el articulo octavo del Decreto 322111972.
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de recha 14 de di.
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Ls. cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto

Legumbr...s y cereales, •

Garbanzos oo '" ..

Alubias ,.; oo' .

Alubias ... ,.. '" oo ..

Lentejas o •• o ••••• oo. o ••• " .

Lentejas '" 'oo .

Lentejas oo. oo' .

Lentejas 'oo oo••oo oo .. '

Lentejas oo. oo. '" .oo 'oo ..

Lentejas .oo .

Centeno ..; 'oo ..

Cebada oo. ;;; 'oo oo' .

Avena oo; o.~ " .
Malz oo. oo, oo oo. , ; ..
Mijo ; ..

PosiC'lón est~dj'9t1ca Pesetas
Tm neta

03.01 21.3 40.000
00.01.22.8 40.000
00,.)1.:...'3.3 40.000
03,Ol.-¿Ü ..) 40000
03.01. 20.3 40000
0301.30.3 40.000
03 01 ~e.2 40000
00.01.90.2 40000

030123.3 40000
03.01.27.3 40000
03.0131.3 40.000
00.01.36.1 40000
03.01.Uú.1 40000

0301.24.3 15000
03.01.28.3 15000
00.01.323 15000
OO. ""1. 3fL 9 15000
0301 90.9 15.000

00.01.81.1 40.000
030197.2 40000

03.01.50 10
03.01.&1 10

03 01. 75 10
03.01.92.1 10
03.01.92.2 10

O~ 0138 5.000
0301.97.3 5.000

20 000
03.01.67 20.000
mOl.97.1

00 02.11 17.000
0002,12 17 000

03.02 13 10

0302.20.1 12000

OO.O~ 22.1 18.000

030222.2. 10

00.0215.1 20000
03 02.15.9 20.000
03.02.29.1 ?O.OOC

03.00.12.5 25 000
03.03.12.6 25~"a
030312.7 25000
03.03.12.8 25.000

00.03.23.1 25.000
00.03.31 25.000
03.03 41.3 25.Coa
00.0347.1 25.000
00 0049.3 25.000
0:>0351 25000
03.03.59.3 25.000

00 03 913 10
00.00.91.4 10
00 00 93.3 10
000093.4 10
00.03 96.2 10
0003.95.3 10
00 00.97.2 10
001l3.97.8 10
00 0399.2 10
00.00.99.3 10

00.00.73.1 10

00.00.75.1 10
00.00.77.1 10

Ceralópodos rrescüo o rerrige·
rados '" oo'

Merluza y pestadilla Cc-:.n,?'e·
ladas) '"

Bonitos y afines congelados

Bacalao congelado .

Langostas congeladas ........ ,

A~bacoras o atunes blancos
(congelados) ......

.

Pota congelad~ ';'0 1,'. ~spe<.le
Todamd.s g:ttMus ("",.
cepto tubo) ... '" ¡',. ..,

DamAs potas congelndas (0"'
cepto tubo) '.'. oo; ... ;oo ...

Rabi! congelado .. ' ,.....

Otros atunes congelados ... 0._

Anchoa, boquerón v demás
engráulidos congelados o,,

Producto.

Sardinas congeladas ......

Bacalao seco sin salar ...
Bacalao seco: salado ... . ..

Bacalao sin secar. salado o,
en salmuera .

Otros bacalaos sacos, salad()s
o en salmuera ...... o•• o., '0'

FiletAA de bacalao SQCOS, sa-
lados .oo ...... '" ....oo ......

Filetes de bacalao sin s!'ear.
salados o en salmuera o., •• ,

Anchoa y demas engrtulidos
sin secar, salados o en 53.1
muera !Incluso en filetes>'

Otros orustaceos congelados


